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RESOLUCIÓN No rE 2 2 7 6 
25 	2015 

Por medio de la cual se efectúa un encargo 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
En uso de sus facultades legales otorgadas mediante 

Decreto 182 del 19 de agosto de 2008 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto 321 de 29/Sep/2014, se modificó la planta global de 
empleos administrativos del nivel central de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Santander pagos con recursos del sistema general de 
participaciones, con la creación de veintinueve (29) empleos, como resultado 
del Proyecto de Modernización de las Secretarías de Educación que lideró el 
Ministerio de Educación Nacional. 

2. Que el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel PROFESIONAL, 
Código 219, grado 12 en la planta de empleos administrativos adscritos a la 
administración central de la Secretaría de Educación de Santander, con cargo 
al Sistema General de Participaciones, se encuentra en vacancia definitiva. 

3. Que mediante resolución No 018018 del 7 de octubre de 2014, se encarga a la 
funcionaria LUZ MARINA CASAS ARIAS, en el empleo de profesional 
universitario grado 12 empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel 
PROFESIONAL, Código 219, grado 12 en la planta de empleos administrativos 
adscritos a la administración central de la Secretaría de Educación de 
Santander, con cargo al Sistema General de Participaciones. 

4. Que ante el encargo, se presenta reclamación, siendo atendida por la Comisión 
de Personal en primera instancia, posteriormente y en virtud de lo resuelto, 
presentan reclamación en segunda instancia ante la CNSC, la cual mediante 
resolución No 3894 del 8 de septiembre, la CNSC, ordena revocar la decisión 
adoptada por la Comisión de Personal de la Gobernación de Santander y a su 
vez ordenan realizar nuevamente procedimiento tendiente a proveer 
transitoriamente el empleo de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel 
PROFESIONAL, Código 219, grado 12 en la planta de empleos administrativos 
adscritos a la administración central de la Secretaría de Educación de 
Santander, con cargo al Sistema General de Participaciones. 

5. Que en virtud de lo dispuesto por la CNSC, la Dirección Administrativa de 
Talento Humano, realiza procedimiento tendiente a proveer transitoriamente el 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel PROFESIONAL, Código 219, 
grado 12 en la planta de empleos administrativos adscritos a la administración 
central de la Secretaría de Educación de Santander, con cargo al Sistema 
General de Participaciones. 

6. Que de conformidad a lo anterior se procede a realizar proceso de estudio de 
encargo bajo los lineamientos del artículo 24 de la ley 909 de 2004 y normas 
que regulan la materia, a su vez lo dispuesto mediante circular 003 de 
11/Jun/2014 la Comisión Nacional del Servicio Civil comunica los efectos del 
auto de fecha 5/May/2014, proferido por el Consejo de Estado, mediante el cual 
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se suspende provisionalmente los apartes del Decreto 4968 de 2007 yrx[la 
Circular 005 de 2012 de la CNSC, cuyos efectos son de obligato id 
cumplimiento y por tanto no otorgara autorizaciones para provee 
transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento 
provisional, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de 
Estado continúe vigente. 

7. Que de los resultados obtenidos en el proceso de encargo para proveer el 
empleo de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel PROFESIONAL, 
Código 219, grado 12 en la planta de empleos administrativos adscritos a la 
administración central de la Secretaría de Educación de Santander, con cargo 
al Sistema General de Participaciones, se estableció que la funcionaria LUZ 
MARIA CASAS ARIAS, reúne los requisitos para el desempeño del empleo. 

8. Que por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha de la presente resolución, encargar a 
LUZ MARINA CASAS ARIAS identificado con la Cédula 60305271 en el empleo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Nivel PROFESIONAL, Código 219, grado 
12, en la planta de empleos administrativos adscritos a la administración central de 
la Secretaría de Educación de Santander, con cargo al Sistema General de 
Participaciones. 
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